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Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMICUO MUNICIPAL 
Quimbaya. 
 
REF.:   DECLARATIVO REINVICATORIO VERBAL SUMARIO 
Demandante:  JULIAN HENAO ARCILA 
Demandado:  HECTOR MARIO GOMEZ CHICA 
Rad:   63-594-4089-002-2020-00144-00 
 
LUIS DIEGO GIRALDO LONDOÑO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Quimbaya, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 18´462.396 expedida en Quimbaya, 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nro. 55649 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando de conformidad con el PODER que legalmente me ha conferido el señor 
HECTOR MARIO GOMEZ CHICA, a usted con todo respeto, me permito descorrer el traslado de 
la demanda de la referencia y dar contestación de la misma en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto, así se desprende de la respectiva escritura pública, sin 
embargo la ficha catastral que se identifica en la respectiva escritura corresponde a la numero 
63594-0001000000050043000000000 y no a la descrita en el hecho. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, así se desprende de la respectiva escritura pública Nro. 208 
del 16 de febrero de 2018 de la notaria única del circulo de Quimbaya. 
 
AL HECHO TERCERO: A la parte que represento no le consta la intervención urbanística que 
iría a realizar el demandante, ni el levantamiento topográfico que realizo del área del terreno 
y tampoco que en dicho levantamiento haya sumado una franja de terreno que considera 
estar en posesión del demandado el señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA, dichas actuaciones 
si se realizaron, se hicieron de forma individual y unilateral sin contar con la aquiescencia de 
mi poderdante, quien ha sido propietario inscrito por más de 23 años del predio rural la 
esmeralda vereda tres esquinas jurisdicción del municipio de Quimbaya, toda vez que lo 
adquirió dentro del proceso de sucesión de su padre el señor GILBERTO GOMEZ GALLO, 
protocolizado mediante escritura pública Nro. 652 del 29 de mayo de 1997 en la notaria única 
del circulo de Quimbaya, el cual adquirió en común y proindiviso  con su madre la señora 
MARINA CHICA RESTREPO, quien posteriormente y mediante escritura pública Nro. 1384 del 
11 de octubre del año 2016 cede su derecho de cuota en favor del señor HECTOS MARIO 
GOMEZ CHICA mediante compraventa. 
 
Así las cosas el señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA ha sido además de propietario, poseedor 
con ánimo de señor y dueño del inmueble que se describe en la citada escritura  y que si 
sumamos las posesiones de sus antecesores GILBERTO GOMEZ GALLO y CARMEN EMILIA 
GALLO viuda de GOMEZ desde el año 1950cuando adquirió mediante escritura 448 del 25 de 
mayo de la notaria única del circulo de Quimbaya, se completaría hasta allí una posesión por 
más de 70 años.   
AL HECHO CUARTO: A la parte que represento no le constan las actuaciones realizadas por el 
demandante respecto de la rectificación de cabida y linderos de su predio, el único documento 
que firmo como constancia de autorización ante el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 
CODAZZI fue un acta de colindancia predial, como un favor requerido por el doctor JORGE 
ANDRES LOPEZ PATIÑO en su calidad de apoderado del demandante aduciendo que era 
necesario para solicitud de licencia de construcción. 
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AL HECHO QUINTO:  Es cierto respecto de expedición de la resolución Nro.63-594-000339-
2019, por parte  del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI seccional Armenia, sin 
embargo, no se observa relación alguna entre los predios del demandante y del demandado, 
toda vez que estos no son colindantes,  y se está haciendo la corrección del área del predio 
identificado con la ficha catastral número 635940001000000050043000000000, ubicado en 
la vereda tres esquinas, del municipio de Quimbaya, Quindío, en donde se relaciona que se 
hace una rectificación de área de este predio. Sin que ello afecte el predio del demandado ya 
que como se dijo no son predios colindantes.   
 
Así las cosas revisada por un experto, la plataforma del IGAC, se evidencia lo siguiente: 
 

 
 
PRIMERO: Que el predio del demandado, señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA, se 
identifica con ficha catastral número 635940001000000050324000000000. 
 
SEGUNDO: Que el predio del señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA, colinda en el área 
establecida por el demandante, con el predio identificado con ficha catastral número 
635940001000000050238000000000 y no con la ficha catastral número 
635940001000000050043000000000, situación está que no se describe en la 
demanda. 
 
TERCERO: Que la plataforma IGAC, identifica el predio del demandado señor HECTOR 
MARIO GOMEZ CHICA, con ficha catastral 635940001000000050324000000000, con 
la siguiente colindancia: 
 
NORTE colinda con la quebrada Buenavista.  
 
ORIENTE colinda con el predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050325000000000.  
 
SUR colinda con los predios identificados con las fichas catastrales números 
635940001000000050030000000000,635940001000000050031000000000,63594
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0001000000050039000000000,635940001000000050040000000000,6359400010
00000050041000000000.  
 
OCCIDENTE colinda con los predios identificados con las fichas catastrales números 
635940001000000050002000000000, 635940001000000050238000000000. 
 

 
 

Pantallazo del predio del demandante con ficha catastral número 
635940001000000050043000000000 donde se observa que no hay colindancia entre 
los predios, ya que existe el predio con ficha catastral número 
635940001000000050238000000000 en medio de los dos predios.  
 
CUARTO: Que la plataforma IGAC, identifica el predio del demandante señor JULIAN 
HENAO ARCILA, con ficha catastral 635940001000000050043000000000, con la 
siguiente colindancia: 
  
NORTE colinda con la quebrada Buenavista.  
 
ORIENTE colinda con el predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050238000000000.  
 
SUR colinda con el predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050002000000000. 
 
OCCIDENTE colinda con el predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050415000000000, que corresponde a la vía férrea. 
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En ese orden de ideas el predio del demandado, HECTOR MARIO GOMEZ CHICA colinda por el 
occidente con el predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050238000000000, que es también propiedad del demandante toda vez 
que lo adquirió mediante escritura pública 290 del 8 de octubre de 2019 de la notaria única 
del circulo de Alcalá y registrada bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 280-43490.  
 
Por lo tanto existe colindancia ente demandante y demandado, pero con otro predio sobre el 
cual  no se realizó corrección de área en el IGAC, y que pertenece  al predio identificado con la 
ficha catastral número 635940001000000050043000000000 que el demandante 
efectivamente realizo la corrección del área por medio de la resolución número 63-594-
000339-2019 de fecha 16-12-2019 emanada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
Seccional Quindío. 
 
Así entonces, el área de 13240,63 m2 que se supone aumento el predio identificado con la 
ficha catastral número  635940001000000050043000000000 fue  descontado del predio 
identificado con la ficha catastral número 635940001000000050238000000000, así las cosas 
el predio del demandado identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050324000000000 no tiene que modificar sus linderos. 
 
AL HECHO SEXTO: Es cierto parcialmente, mi poderdante le firma al apoderado de la parte 
actora para ese momento procesal un acta de colindancia, que era requerida supuestamente 
para la expedición para una licencia de construcción en el predio de propiedad del 
demandante, también es cierto que mi poderdante es propietario inscrito de la finca la 
esmeralda vereda tres esquinas del municipio de Quimbaya, pero no desde el año 2016 como 
lo estipula el hecho mencionado, sino desde el año 1997 cuando adquiere en común y 
proindiviso con su madre MARINA CHICA RESTREPO dentro del proceso de sucesión de su 
padre GILBERTO GOMEZ GALLO, tramitado en la notaria única del circulo de Quimbaya y 
protocolizado mediante escritura pública 652 del 29 de mayo del respectivo año, lo que indica 
que es propietario escrito hace más de 23 años y poseedor con ánimo de señor y dueño del 
citado predio.    
 
Así las cosas, no es cierto entonces que lo predios identificados sean colindantes, en especial 
aquel identificado con la ficha catastral Nro. 635940001000000050043000000000 sobre el 
cual el demandante efectivamente realizo la corrección del área por medio de la resolución 
número 63-594-000339-2019 de fecha 16-12-2019 emanada por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi Seccional Quindío y el cual es objeto de la acción reinvicatoria debatida en 
este proceso, aclarando que la colindancia real que tiene mi mandante con el predio del 
demandado corresponde a la ficha catastral  635940001000000050238000000000, que es 
también su propiedad, toda vez que lo adquirió mediante escritura pública 290 del 8 de 
octubre de 2019 de la notaria única del circulo de Alcalá y registrada bajo el folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 280-43490, predio sobre el cual no ha existido ningún tipo de aclaración ni 
corrección de cabida y linderos. 
 
Tampoco es cierto que el predio de mi mandante se encontrara en estado de abandono, ni que 
hubiera procedido hacer cerramientos, este lo ha poseído con ánimo de señor y dueño por 
más de 23 años, desarrollando actividades de siembra y cultivo de café y otros productos 
agrícolas, que se prueban con la edad de los cultivos que actualmente tiene el mencionado 
lote, comprobado además con las diferentes ayudas realizadas por el comité municipal y 
departamental de cafeteros quien ha subsidiado la siembra y el soqueo del cultivo de café en 
toda el área de la finca la esmeralda vereda tres esquinas cuya titularidad y posesión ha 
ejercido el señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA pagando además los impuestos según 
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constancias expedidas por la tesorería municipal de Quimbaya que datan inclusive de pagos 
realizados por sus antecesores.      
 
AL HECHO SEPTIMO: No es cierto, el demandado no ha despojado de la posesión real y 
material del predio cuestionado al demandante, como lo hemos explicado este además de 
tener título de propiedad ha sido poseedor de su predio por más de 23 años, posesión que 
sumada a la de sus antecesores data de más de 70 años, según se desprende tanto de los 
títulos de propiedad como de las pruebas que acreditan el aniño de señor y dueño que se ha 
ostentado sobre el predio que pretende el demandante cuestionar su propiedad y que por 
cierto no se encuentra identificado en debida forma como medidas y linderos exactos, como lo 
sostiene en el hecho de la demanda, como requisito indispensable para pretender que le sea 
revindicado.    
 
AL HECHO OCTAVO: Es cierto respecto de los elementos que se deben acreditar para que 
prospere una acción reinvicatoria y que por cierto no se cumplen en la respectiva demanda 
como lo explicamos de la siguiente forma:  
 

A) Respecto de la titularía del dominio en el demandante, la pretende probar con el 
certificado de matrícula inmobiliaria Nro. 280-43273 de la oficina de registro de 
instrumentos de Armenia, así como de la escritura pública 208 del 16 de febrero de 
2018 de la notaria única de Quimbaya, sin embargo este predio que pertenece a la 
ficha catastral  Nro. 63594-0001000000050043000000000 y sobre el cual se hizo la 
corrección de medidas y linderos, no es colindante con el predio de mi mandante que 
corresponde a la ficha catastral Nro.  635940001000000050324000000000, para que 
se pueda predicar de él la acción reinvicatoria. 

B) Respecto de la posesión del demandado, es cierto que la tiene por más de 70 años y no 
desde el mes de febrero del año 2019 como lo sostiene el libelo de la demanda, que se 
encuentra acreditada además de los títulos de propiedad, con el pago de impuestos la 
edad de los cultivos y todas las actuaciones de señorío y dueño realizadas por mi 
mandante y sus antecesores. 

C) Respecto de la identidad del bien de propiedad del demandante y que pretende 
reivindicar  , podemos sostener sin lugar a equívocos, que este no se encuentra 
plenamente identificado en medidas y linderos y que las actuaciones administrativas 
realizadas ante el INTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, que por cierto fueron 
unilaterales y los actos administrativos allí descritos no obligan a mi mandante ni 
constituye título de dominio, ni sanea lo vicios de que adolezca la titulación 
presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el 
que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio, según lo 
establece la resolución  63-594-000339-2019 de fecha 16-12-2019 emanada por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi Seccional Quindío, además de que dichas 
actuaciones administrativas por medio de las cuales se ordenan unos cambio en el 
catastro del municipio de Quimbaya y se resuelve una solicitud de rectificación, se 
hicieron sobre el predio con ficha catastral Nro. 
635940001000000050043000000000 el cual no colinda con el predio del señor 
HECTOR MARIO GOMEZ CHICA según lo determina la plataforma del IGAC, toda vez 
que existe un predio de por medio que pertenece al demandante señor JULIAN HENAO 
ARCILA y que corresponde a la ficha catastral  635940001000000050238000000000. 

 
AL HECHO NOVENO: Es cierto, así lo determina la ley, sin embargo en la presente 
controversia no se dan los elementos indispensables y requisitos obligatorios que determinan 
la ley y la jurisprudencia para que se reivindique el inmueble objeto de la controversia.   
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AL HECHO DECIMO: No es un hecho,  es el ejercicio del derecho de postulación. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Desde ahora manifiesto al señor Juez que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
formuladas en la demanda y contra ellas propongo la siguiente excepción: 
 

o EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN: 
 
Me permito proponer excepción perentoria de prescripción extintiva del dominio teniendo en 
cuenta que si por gracia de discusión se llegare a probar en el proceso que efectivamente mi 
poderdante está ejerciendo la posesión de un predio de propiedad del demandante, el 
demandado señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA lo ha poseído con ánimo de señor y dueño 
por más de 23 años, desarrollando actividades de siembra y cultivo de café y otros productos 
agrícolas, que se prueban con la edad de los cultivos que actualmente tiene el mencionado 
lote, comprobado además con las diferentes ayudas realizadas por el comité municipal y 
departamental de cafeteros quien ha subsidiado la siembra y el soqueo del cultivo de café en 
toda el área de la finca la esmeralda vereda tres esquinas cuya titularidad y posesión ha 
ejercido el demandado, pagando además los impuestos según constancias expedidas por la 
tesorería municipal de Quimbaya que datan inclusive de pagos realizados por sus antecesores.      
 
Así las cosas el señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA ha sido además de propietario, poseedor 
con ánimo de señor y dueño del inmueble que se describe en la citada escritura  y que si 
sumamos las posesiones de sus antecesores GILBERTO GOMEZ GALLO y CARMEN EMILIA 
GALLO viuda de GOMEZ desde el año 1950cuando adquirió mediante escritura 448 del 25 de 
mayo de la notaria única del circulo de Quimbaya, se completaría hasta allí una posesión por 
más de 70 años.   
 
En ese orden de ideas al demandante JULIAN HENAO ARCILA se le ha extinguido la acción 
reivindicatoria que pretende incoar como presunto propietario de un inmueble que dice 
poseer el señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA  
 
 

o EXCEPCION DE FALTA DE LA DEMOSTRACION DE LOS ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES CONTEMPLADOS EN EL ART. 945 DEL CODIGO CIVIL COMO 
REQUISITO DE LA ACCION REINVICATORIA:  

 
PRIMERO: Respecto de la titularía del dominio en el demandante, la pretende probar con el 
certificado de matrícula inmobiliaria Nro. 280-43273 de la oficina de registro de instrumentos 
de Armenia, así como de la escritura pública 208 del 16 de febrero de 2018 de la notaria única 
de Quimbaya, sin embargo este predio que pertenece a la ficha catastral  Nro. 63594-
0001000000050043000000000 y sobre el cual se hizo la corrección de medidas y linderos, no 
es colindante con el predio de mi mandante que corresponde a la ficha catastral Nro.  
635940001000000050324000000000, para que se pueda predicar de él la acción 
reinvicatoria. 

 
Así las cosas el demandante no cumple con la obligación de demostrar que es propietario de la 
cosa, cuya restitución busca, razón por la cual no aniquila la presunción de dominio que 
conforme al art. 762 del código civil ampara al poseedor demandado, pues para estos efectos, 
defendiendo aquella, se defiende por regla general esta. Mientras el actor no desvirtué el 
hecho presumido, el poseedor demandado en reivindicación seguirá gozando de la presunción 
de dueño con que lo ampara la ley. 
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SEGUNDO: Respecto de la posesión del demandado, es cierto que la tiene por más de 70 años 
y no desde el mes de febrero del año 2019 como lo sostiene el libelo de la demanda, que se 
encuentra acreditada además de los títulos de propiedad, con el pago de impuestos la edad de 
los cultivos y todas las actuaciones de señorío y dueño realizadas por mi mandante y sus 
antecesores. 
 
TERCERO: Respecto de la identidad del bien de propiedad del demandante y que pretende 
reivindicar, podemos sostener sin lugar a equívocos, que este no se encuentra plenamente 
identificado ni determinado, en medidas y linderos y que las actuaciones administrativas 
realizadas ante el INTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, que por cierto fueron 
unilaterales y los actos administrativos allí descritos no obligan a mi mandante ni constituye 
título de dominio, ni sanea lo vicios de que adolezca la titulación presentada o la posesión del 
interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a 
la propiedad o posesión del predio, según lo establece la resolución  63-594-000339-2019 de 
fecha 16-12-2019 emanada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi Seccional Quindío, 
además de que dichas actuaciones administrativas por medio de las cuales se ordenan unos 
cambio en el catastro del municipio de Quimbaya y se resuelve una solicitud de rectificación, 
se hicieron sobre el predio con ficha catastral Nro. 635940001000000050043000000000 el 
cual no colinda con el predio del señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA según lo determina la 
plataforma del IGAC, toda vez que existe un predio de por medio que pertenece al 
demandante señor JULIAN HENAO ARCILA y que corresponde a la ficha catastral  
635940001000000050238000000000. 
 
Con la expedición de la resolución Nro.63-594-000339-2019, por parte  del INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI seccional Armenia, no se observa relación alguna entre los 
predios del demandante y del demandado, toda vez que estos no son colindantes,  y se está 
haciendo la corrección del área del predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050043000000000, ubicado en la vereda tres esquinas, del municipio de 
Quimbaya, Quindío, en donde se relaciona que se hace una rectificación de área de este predio. 
Sin que ello afecte el predio del demandado ya que como se dijo no son predios colindantes.   
 
Así las cosas revisada por un experto, la plataforma del IGAC, se evidencia lo siguiente: 

 
  
PRIMERO: Que el predio del demandado, señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA, se identifica 
con ficha catastral número 635940001000000050324000000000. 
 
SEGUNDO: Que el predio del señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA, colinda en el área 
establecida por el demandante, con el predio identificado con ficha catastral número 
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635940001000000050238000000000 y no con la ficha catastral número 
635940001000000050043000000000, situación está que no se describe en la demanda. 
 
TERCERO: Que la plataforma IGAC, identifica el predio del demandado señor HECTOR MARIO 
GOMEZ CHICA, con ficha catastral 635940001000000050324000000000, con la siguiente 
colindancia: 
 
NORTE colinda con la quebrada Buenavista.  
 
ORIENTE colinda con el predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050325000000000.  
 
SUR colinda con los predios identificados con las fichas catastrales números 
635940001000000050030000000000,635940001000000050031000000000,63594000100
0000050039000000000,635940001000000050040000000000,6359400010000000500410
00000000.  
 
OCCIDENTE colinda con los predios identificados con las fichas catastrales números 
635940001000000050002000000000, 635940001000000050238000000000. 
 

 
 
Pantallazo del predio del demandante con ficha catastral número 
635940001000000050043000000000 donde se observa que no hay colindancia entre los 
predios, ya que existe el predio con ficha catastral número 
635940001000000050238000000000 en medio de los dos predios.  
 
CUARTO: Que la plataforma IGAC, identifica el predio del demandante señor JULIAN HENAO 
ARCILA, con ficha catastral 635940001000000050043000000000, con la siguiente 
colindancia: 
  
NORTE colinda con la quebrada Buenavista.  
 
ORIENTE colinda con el predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050238000000000.  
 
SUR colinda con el predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050002000000000. 
 
OCCIDENTE colinda con el predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050415000000000, que corresponde a la vía férrea. 
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En ese orden de ideas el predio del demandado, HECTOR MARIO GOMEZ CHICA colinda por el 
occidente con el predio identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050238000000000, que es también propiedad del demandante toda vez 
que lo adquirió mediante escritura pública 290 del 8 de octubre de 2019 de la notaria única 
del circulo de Alcalá y registrada bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 280-43490.  
 
Por lo tanto existe colindancia ente demandante y demandado, pero con otro predio sobre el 
cual  no se realizó corrección de área en el IGAC, y que pertenece  al predio identificado con la 
ficha catastral número 635940001000000050043000000000 que el demandante 
efectivamente realizo la corrección del área por medio de la resolución número 63-594-
000339-2019 de fecha 16-12-2019 emanada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
Seccional Quindío. 
Así entonces, el área de 13240,63 m2 que se supone aumento el predio identificado con la 
ficha catastral número  635940001000000050043000000000 fue  descontado del predio 
identificado con la ficha catastral número 635940001000000050238000000000, así las cosas 
el predio del demandado identificado con la ficha catastral número 
635940001000000050324000000000 no tiene que modificar sus linderos. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al señor Juez tener como pruebas las presentadas con la demanda, así como las 
siguientes: 
 

o DOCUMENTALES APORTADAS: 
 

1. Escritura Nro. 918 del 09 de octubre de 1993 de la notaria única del circulo de 

Quimbaya, mediante la cual se protocolizo la sucesión de la señora CARMEN EMILIA O 

CARMEN GALLO VIUDA DE GOMEZ, madre del señor GILBERTO GOMEZ GALLO y 

padre del demandado. 

2. Escritura Nro. 1114 del 21 de diciembre de 1993 de la notaria única del circulo de 

Quimbaya, mediante la cual se adjudicó el predio la esmeralda al señor GILBERTO 

GOMEZ GALLO padre del demandado. 

3. Escritura Nro. 1294 del 11 de octubre de 2018 de la notaria única del circulo de 

Quimbaya y sus anexos, mediante la cual se realiza hipoteca al Banco Agrario de 
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Colombia S.A. sobre el predio 635940001000000050324000000000 denominado la 

esmeralda de propiedad del señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA. 

4. Informes de la estructura de finca realizado por el comité departamental de cafetero 

del Quindío a la finca la Esmeralda de propiedad del señor HECTOR MARIO GOMEZ 

CHICA que corresponde al plano expedido por la misma entidad y que identifica la 

forma en que se encuentra loteada la finca y los cultivos sembrados en cada lote. 

5.  Certificado plano predial catastral, del predio con ficha catastral Nro. 

635940001000000050324000000000 de propiedad del señor HECTOR MARIO 

GOMEZ CHICA, en el que se identifica además los dos predios del demandante con sus 

fichas catastrales, demostramos que existe un predio intermedio entre que hace ver 

que los predios objeto del litigio no son colindantes. 

6. Plano de la Finca la Esmeralda realizado por el comité departamental de cafeteros que 

contiene la estructura de la finca y que identifica la forma en que se encuentra loteada 

la mismo y los cultivos sembrados en cada lote. 

7. Pantallazo del predio Carmela la soledad de ficha catastral 

635940001000000050238000000000, que corresponde al lote intermedio entre los 

dos predios objeto del litigio. 

8. Certificado de tradición matricula inmobiliaria Nro. 280-93745 de la oficina de 

instrumentos públicos de Armenia, predio la ESMERALDA propiedad del señor 

HECTOR MARIO GOMEZ CHICA. 

9. Certificado de tradición matricula inmobiliaria Nro. 280-43490 de la oficina de 

instrumentos públicos de Armenia predio la MARGARITA que identifica la ficha 

catastral Nro. 635940001000000050238000000000, de propiedad del demandante y 

que constituye el lote intermedio entre los dos predios objeto de litigio. 

10. escritura pública 290 del 8 de octubre de 2019 de la notaria única del circulo de 

Alcalá, por medio de la cual el señor JULIAN HENAO ARCILA compra el predio 

identificado con ficha catastral Nro. 635940001000000050238000000000. 

11. Copia del poder general dado por la señora CALUDIA MARIA HENAO ARCILA al doctor 

JORGE ANDRES LOPEZ PATIÑO, para venta de derechos herenciales del predio 

identificado con ficha 635940001000000050238000000000 

12. Copia de la escritura pública Nro. 359 del 1 de diciembre de 2018 por medio de la cual 

el señor JULIAN HENAO ARCILA confiere poder general al señor JORGE ANDRES 

LOPEZ PATIÑO para que administre todos sus bienes. 

13. Copia del certificado de paz y salvo del 8 de diciembre de 2019 expedido por la 

secretaria de hacienda-tesorería general del departamento del Quindío del señor 

JULIAN HENAO ARCIAL sobre el predio 635940001000000050238000000000, QUE 

INDICA que efectivamente el demandante realiza pago sobre el predio intermedio 

entre los dos predios objeto del litigio 

14. Copia del paz y salvo municipal expedido por la secretaria de hacienda y la tesorería 

de rentas municipales de Quimbaya dado al señor JULIAN HENAO ARCILA, que 

efectivamente el demandante realiza pago sobre el predio intermedio entre los dos 

predios objeto del litigio. 

15. Factura de la CRQ de tasas retributivas contaminación hídrica a nombre del señor 

HERCTOR HERNAN GOMEZ CHICA como propietario de la finca las ESMERALDA con 
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carta de cobro persuasivo por mora en el pago, pruebo administración y posesión del 

lote de mi mandante.  

16. Derechos de petición presentados el día 02 de septiembre de 2020, por el señor 

HECTOR MARIO GOMEZ CHICA ante el director ejecutivo del comité de cafeteros 

solicitando historial de asistencia técnica y auxilios recibidos, pruebo que se envía 

derecho de petición, que no se dio respuesta para que pueda ser decretada la prueba 

documental pedida. 

17.  Copia del pantallazo del 31 de agosto de 2020 donde se  envía del derecho de petición 

por correo electrónico, pruebo que se envía derecho de petición, que no se dio 

respuesta para que pueda ser decretada la prueba documental pedida.   

18. Autorización de tratamiento de datos personales y aviso de privacidad solicitado por 

la federación nacional de cafeteros de Colombia firmada por el señor HECTOR MARIO 

GOMEZ CHICA, con pantallazo de constancia de recibido sobre el tema relacionado con 

la petición anterior. 

19. Registro único de vacunación contra aftosa-aftosarabia-brucelosis del 12 de diciembre 

de 2012dado por el ICA al señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA como propietario del 

predio la Esmeralda, pruebo administración y posesión de su predio. 

20. Recibo de caja pago de impuesto predial del año 2020 expedido por la secretaria de 

hacienda sobre el predio de propiedad del señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA. 

21. Oficio del 03 se septiembre de 2020 dirigida a las cooperativa de caficultores, en 

donde el señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA certificación del vínculo comercial 

como socio de dicha cooperativa, pruebo que se envía derecho de petición, que no se 

dio respuesta para que pueda ser decretada la prueba documental pedida.   

22. Certificación comercial dada por el señor EMILIO ARBOLEDA ESCOBAR que hace 

constar que el señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA es propietario de la finca la 

esmeralda, que le ha vendido café por espacio de 20 años. 

23. Historial del pago de impuesto predial desde el año 2006 sobre el predio 

635940001000000050324000000000 finca la esmeralda expedido por la profesional 

universitaria en tesorería del municipio de Quimbaya, pruebo administración del 

inmueble y pago de impuesto por más de 20 años, tanto de mi poderdante como de 

sus antecesores.  

24. Dictamen pericial realizado por el profesional, señor JOAQUIN PABLO RAMIREZ 

ARCILA, experto en identificación de planos y controversias relativas a corrección de 

áreas y linderos y en el cual el experto determina que los predios objeto de litigio no 

son colindantes, con el documento que acredita el pago de sus honorarios por valor de 

$2.000.000.oo, pruebo gastos del proceso . 

25. Factura por valor de $300.000 por concepto fotocopias, escáner, certificado de 

tradición y otros documentos, pruebo gastos del proceso. 

 DOCUMENTALES POR PEDIR: 
 

o Solicito al Señor Juez oficiar al comité municipal y departamental de cafeteros 
del Quindío para que con destino al proceso remita copia del historial agrícola 
y de subsidios de la finca la esmeralda jurisdicción del municipio de Quimbaya 
de propiedad del señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA, con antecedentes de 
más de 20 años, en los que se especifique año a año la información que se 
tenga respecto de la edad de cultivos de café, la siembras realizadas, soqueo y 
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resoqueo, así como los subsidios que se entregaron durante dichos periodos, 
donde además han fungido como propietarios la señora MARINA CHICA 
RESTREPO y el señor GILBERTO GOMEZ GALLO, pretendo probar la posesión 
con ánimo de señor y dueño que ha ejercido por más de 20 años por parte del 
señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA  y de sus antecesores, la anterior 
solicitud fue objeto de derecho de petición, sin embargo hasta el momento de 
la presentación de la demanda no se ha dado respuesta a ella. 

o Oficiar cooperativa de caficultores de Quimbaya, para que con destino al 
proceso expida certificación del vínculo comercial que ha tenido el señor 
HECTOR MARIO GOMEZ CHICA con dicha entidad cooperativa en su calidad de 
caficultor y propietario de la finca de la esmeralda vereda trocaderos del 
municipio de Quimbaya, en especial respecto de la venta de café y compra de 
insumos por más de 20 años, la anterior solicitud fue objeto de derecho de 
petición, sin embargo hasta el momento de la presentación de la demanda no 
se ha dado respuesta a ella. 

 
PRUEBA PERICIAL 
 
Solicito decretar como prueba pericial de ingeniero agrónomo a efectos de que presente 
informe técnico, relacionado con los inmuebles cuestionados para comprobar: los linderos, las 
mejoras, los cultivos sembrados en un espacio de más de 20 años, la antigüedad de dichos 
cultivos, así como la estructura de la finca según planos y documentos expedidos por el comité 
departamental de cafeteros del Quindío y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar,  
tendiente a comprobar los hechos enunciados en la demanda y su contestación, para ello 
podrá consultar las documentales presentadas y solicitadas con la demanda en especial los 
archivos que sobre la finca la Esmeralda vereda tres esquinas jurisdicción del municipio de 
Quimbaya, de propiedad del señor HECTOR MARIO GOMEZ CHICA tenga el comité 
departamental o municipal de cafeteros. 
 
TESTIMONIOS: 
 
Solicito tomar declaración sobre lo que le conste de los hechos de la demanda y su 
contestación a las siguientes personas, todas mayores de edad: 
 
FAUSTINO GONZALEZ     JOSE HUBER GONZALEZ TAPASCO 
C.C. 9.730.549 de Armenia    C.C. 18.416.121 de Montenegro 
Tel. 3156521943     Tel.3147854527 
Dir. Finca la San Marino vereda trocaderos            Dir. Finca bella vista vereda trocaderos 
 
CAMILO ANTONIO ECHEVERRY CARDENAS  JOSE ANCIZAR LOAIZA ROMAN 
C.C. 1.309.396 de Ulloa-Valle    C.C. 2.681.152 Ulloa-Valle  
Tel. 3136573810     Tel. 3205259210    
Dir. Finca Esmeralda 1 vereda trocaderos  Dir. Finca el durazno Vereda Chapinero 

Ulloa-Valle 
 
AZUCENA CHICA HOYOS     OLMEDO MARIN ESCUDERO 
C.C. 25.014.357  de Quimbaya    C.C. 4.466.240 Pereira  
Tel. 3115333554     Tel. 3235290402 
Dir. Calle 12 Nro. 7-39 barrió Estación  Dir. B/ buenos aires calle 9 Nro.0-39 
 
JOSE ELLI PELAEZ CEBALLOS    FABIAN PELAEZ AGUDELO 
C.C. 4.530.392 de Quimbaya    C.C. 18.468.654 de Quimbaya 
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Tel. 3147243802     Tel: 3132222456 
Dir. calle 7 Nro. 5-36 Quimbaya    Dir. calle 7 Nro. 5-36 Quimbaya 
 
HECTOR MARIO RODRIGUEZ OCAMPO    JACOB UTIMA MOLINA  
C.C.18604879 de Celia Risaralda    C.C.18.467.569Quimbaya 
Tel. 3146365772     Tel. 3215156273 
Dir. Finca Girasoles vereda trocaderos   Dir. Barrio la rivera casa 35 

 
TEMA: declararan los testigos todo lo que les consta respecto de la demanda y su contestación 
en especial sobre la propiedad y la posesión ejercida por el señor HECTOR MARIO GOMEZ 
CHICA y de sus antecesores en un lapso comprendido de más de 20 años, así como de todo lo 
que conozcan respecto de la administración de dicho predio. Declaramos que los testigos 
manifestaron no tener correo o medio electrónico, ni ningún mecanismo tecnológico por el 
cual puedan ser citados para celebrar audiencias virtuales.   

 
PERITO DE PARTE 

 
Solicito al señor juez tener como prueba documental la peritación de parte rendida por el 
profesional señor JOAQUIN PABLO RAMIREZ ARCILA en su calidad de topógrafo y con 
conocimiento especializados en el estudio de levantamientos topográficos, planos, divisiones 
materiales, localizaciones y correcciones de medidas y linderos, realizados por el INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI. 
 
Así mismo solicito para que cite el perito a audiencia a fin de que se interrogue sobre su 
idoneidad e imparcialidad sobre el contenido del dictamen, respecto de la perspectiva de la 
ciencia y la técnica especializada de sus conocimientos, el cual nos informara respecto de los 
temas concernientes, a unos cambios en el catastro del municipio de Quimbaya y se resuelve 
una solicitud de rectificación, que se hicieron sobre el predio con ficha catastral Nro. 
635940001000000050043000000000 y si colinda o no con el predio del señor HECTOR 
MARIO GOMEZ CHICA según lo determina la plataforma del IGAC, así como si existe un predio 
de por medio que pertenece al demandante señor JULIAN HENAO ARCILA y que corresponde 
a la ficha catastral 635940001000000050238000000000 comprendido en la resolución  
número 63-594-000339-2019 de fecha 16-12-2019 emanada por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi Seccional Quindío, así como de las conclusiones que llego respecto del estudio 
de los títulos de propiedad, de los certificados de plano predial catastral, de su numeración y 
del análisis de la respectiva resolución IGAC.  
 
Tel: 3136433860, Dir. Carrera 23B Nro. 24-07, apto 102 torre 1 terranova apartamento, Santa 
Rosa de Cabal Risaralda,  e-mail: jopara1967@gmail.com 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito al señor juez fijar fecha y hora para interrogatorio de parte que se hará al 
demandante, reservándome el derecho de presentarlo por escrito o en forma verbal en 
audiencia ya sea virtual o presencial, se pretende probar lo elementos que configuran la 
acción reinvicatoria tales como propiedad, posesión, identidad del bien, así como lo planteado 
en los hechos de la demanda y su contestación.    
 
PETICION ESPECIAL DE SENTENCIA ANTICIPADA:  
 
Según el artículo 390 del código general del proceso “los procesos verbales sumarios serán de 
única instancia”. El inciso final de dicha norma también consagra un parámetro procesal, 
según el cual “el juez podrá dictar sentencia vencido el termino del traslado de la demanda y 
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sin necesidad de convocar a la audiencia de que trata el art.392, “si las pruebas aportadas con 
la demanda y su contestación  fueren suficientes para resolver de fondo el litigio y no hubiese 
más pruebas por decretar y practicar”  
 
Con el debido respeto solicito dar aplicación a la norma citada teniendo en cuenta que con la 
prueba documental aportada se puede establecer claramente que los predios en disputa no 
son colindantes y en ese orden de ideas no hay identidad del predio que se pretende 
reivindicar. 
 

ANEXOS. 
 
1.  Poder que legalmente se ha conferido. 
2.  Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las que aparecen en la demanda. 
 

o El demandado recibirá notificaciones parque residencial centenario casa Nro. 62  del 

municipio de Quimbaya, tel: 3127886969, e-mail: hectormg3@hotmail.com  

o El suscrito Abogado, recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho o en mi 
oficina de Abogado situada en la Calle 14 No. 5-46 de Quimbaya Quindío, tel: 
3104552718, e-mail. luisdiegoabogado@hotmail.com . 

 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
LUIS DIEGO GIRALDO LONDOÑO 
C.C. 18´462.396 de Quimbaya 
T.P.  55649 del C.S.J. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 280 - ARMENIA  DEPTO: QUINDIO  MUNICIPIO: QUIMBAYA  VEREDA:  TROCADEROS

FECHA APERTURA: 04-02-1994  RADICACIÓN: 94-000977  CON: ESCRITURA  DE: 09-10-1993

CODIGO CATASTRAL: 635940001000000050324000000000COD CATASTRAL ANT: 63594000100050324000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO DE UNA EXTENSION APROXIMADA DE CINCO HECTAREAS (5 HAS),  MEJORADO CON PLANTACIONES DE CAFE Y OTROS, Y

CON SU CORRESPONDIENTE CASA  DE HABITACION. CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN RELACIONADOS EN LA ESCRITURA  918 DE 09 DE

OCTUBRE DE 1993, DE LA NOTARIA DE QUIMBAYA. (ARTICULO 11  DECRETO 1711 DE 1984)

COMPLEMENTACION:

I.CARMEN EMILIA GALLO VDA DE GOMEZ, ADQUIRIO EN MAYOR PORCION, POR  ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA SUCESION DE JESUS

ANTONIO GOMEZ SALAZAR  EN $276.192.33, CUYA PARTICION FUE APROBADA POR EL JUZGADO 2 CIVIL DE  CIRCUITO DE ARMENIA, EN

SENTENCIA DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 1977,Y SEGUN  HIJUELA REGISTRADA EL  2 DE MAYO DE 1978.  II. CARMEN EMILIA GALLO DE GOMEZ,

ADQUIRIO MAYOR PORCION POR COMPRA A  MARIA IGNACIA LOPEZ V. DE GUITIERREZ, EN $25.000 POR ESCRITURA 448 DE 25  DE MAYO DE

1950, DE LA NOTARIA DE QUIMBAYA, REGISTRADA EL 16 DE AGOSTO DE  1951.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LA ESMERALDA VEREDA TRES ESQUINAS
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   280 - 22592
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-08-1991 Radicación:

Doc: OFICIO 22201 DEL 25-07-1991  MINISTERIO DE OBRAS PUB. Y TRANS. DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 403 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE       
A: GALLO VDA DE GOMEZ CARMEN E. (SIC)  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-01-1994 Radicación: 94-000977

Doc: ESCRITURA 918 DEL 09-10-1993  NOTARIA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $4,413,500 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GALLO VDA. DE GOMEZ CARMEN EMILIA O (CARMEN) (SIC)      
A: GOMEZ GALLO GILBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-01-1994 Radicación: 94-000978

Doc: ESCRITURA 1114 DEL 21-12-1993  NOTARIA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION ESCRITURA 918 EN EL SENTIDO DE HACER CONSTAR EL NOMBRE DEL PREDIO ADJUDICADO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: GALLO VDA. DE GOMEZ CARMEN EMILIA O (CARMEN) (SIC)      

A: GOMEZ GALLO GILBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 29-07-1997 Radicación: 97-15694

Doc: OFICIO 0J-15207 DEL 14-08-1995  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS DE SANTAFE DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 792 CANCELACION EMBARGOS POR JURISDICCION COACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO DE TRANSPORTE       
A: GALLO VDA.DE GOMEZ CARMEN E.      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-07-1997 Radicación: 97-15695

Doc: ESCRITURA 652 DEL 29-05-1997  NOTARIA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $20,200,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ GALLO GILBERTO      
A: CHICA RESTREPO MARINA  X    
A: GOMEZ CHICA HECTOR MARIO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-10-2016 Radicación: 2016-280-6-19714

Doc: ESCRITURA 1384 DEL 11-10-2016 NOTARIA UNICA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $44,800,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CHICA RESTREPO MARINA CC 25011878      
A: GOMEZ CHICA HECTOR MARIO  CC# 18462278 X   50% 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 16-10-2018 Radicación: 2018-280-6-18711

Doc: ESCRITURA 1294 DEL 11-10-2018 NOTARIA UNICA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ CHICA HECTOR MARIO  CC# 18462278 X    
A: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT# 8000378008    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-280-3-1724 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-280-1-52864            FECHA: 18-08-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA ORIP 

El Registrador: LUZ JANETH QUINTERO ROJAS
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 280 - ARMENIA  DEPTO: QUINDIO  MUNICIPIO: QUIMBAYA  VEREDA:  TRES ESQUINAS

FECHA APERTURA: 04-03-1983  RADICACIÓN: 83-001305  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 02-03-1983

CODIGO CATASTRAL: 635940001000000050238000000000COD CATASTRAL ANT: 63594000100050238000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO DE UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE DOS HECTAREAS CUATRO  MIL METROS CUADRADOS (2 HA 4.000 M2),

ALINDERADO ASI: PARTIENDO DE UN  MOJON DE PIEDRA CLAVADO A ORILLAS DEL RIO BUENAVISTA, A LA RAIZ DE UN  ARBOL LEMBO, SE SIGUE

EN LINEA RECTA DEMARCADA CON ARBOLES DE  QUIEBRABARRIGA, EN DIRECCION AL PLAN, EN LINDERO CON LA FINCA LA  ESMERALDA,

HASTA ENCONTRAR OTRO MOJON DE PIEDRA CLAVADO A LA ORILLA DE UN  CAMINO; DE AQUI, SIGUIENDO POR DICHO CAMINO, HASTA OTRO

MOJON DE PIEDRA CLAVADO AL FRENTE DEL PREDIO DE ARNOBIO HOYOS; DE AQUI, EN LINEA A BUSCAR  UN ARBOL DE LAUREL QUE ESTA EN

LA MITAD DE LA FALDA, EN LINDERO CON  PREDIO DE LA SUCESION DE LASTENIA GUTIERREZ; DE AQUI EN ANGULO OBTUSO A  MANO

IZQUIERDA, A BUSCAR OTRO MOJON DE PIEDRA A ORILLAS DEL RIO, EN DONDE  HAY UN ARBOL DE NACEDERO, JUNTO A UNA MATA DE

GUADUA; Y DE AQUI SIGUIENDO  RIO ARRIBA, HASTA EL PRIMER MOJON PUNTO DE PARTIDA.--

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LA MARGARITA

2) FINCA CAFE RAIZAL
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   280 - 22593
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-07-1971 Radicación:

Doc: DOCUMENTO S.N. DEL 08-07-1971  CREDITARIO DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $12,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 260 PRENDA AGRARIA MAYOR PORCION ESTE Y OTROS LOTES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GALLO DE GOMEZ CARMEN EMILIA  X    
DE: GOMEZ SALAZAR JESUS ANTONIO      
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO DE QUIMBAYA       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-08-1979 Radicación:

Doc: ESCRITURA 278 DEL 13-07-1979  NOTARIA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA MAYOR PORCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ GALLO GUSTAVO (SIC)  X    
A: BUITRAGO CASTILLO GUILLERMO      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-02-1983 Radicación: 001305

Doc: ESCRITURA 78 DEL 19-02-1983  NOTARIA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $450,000 
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ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ GALLO JOSE GUSTAVO  CC# 1369673     

A: BUITRAGO CASTILLO GUILLERMO  CC# 1369663 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-01-1995 Radicación: 95-000-675

Doc: OFICIO S.N. DEL 06-01-1995  CREDITARIO DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $12,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 680 CANCELACION PRENDA AGRARIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO       
A: GALLO DE GOMEZ CARMEN EMILIA      
A: GOMEZ SALAZAR JESUS ANTONIO      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-11-1996 Radicación: 96-21772

Doc: ESCRITURA 77 DEL 18-02-1983  NOTARIA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $300,000 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA , ESTE Y OTRO INMUEBLE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BUITRAGO CASTILLO GUILLERMO  CC# 1369663     
A: GOMEZ GALLO GUSTAVO      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 25-09-2017 Radicación: 2017-280-6-16869

Doc: ESCRITURA 1185 DEL 19-09-2017 NOTARIA UNICA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $31,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION EN CALIDAD DE ACREEDORES - 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARROYAVE DE BUITRAGO MARGARITA  CC# 25012429     
DE: BUITRAGO CASTILLO GUILLERMO  CC# 1369663     
A: AGUDELO CANTOR MARIA MERCEDES  CC# 25018323 X   50% 
A: PELAEZ AGUDELO FABIAN  CC# 18468654 X   50% 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 15-12-2017 Radicación: 2017-280-6-22291

Doc: ESCRITURA 1476 DEL 02-12-2017 NOTARIA UNICA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $30,800,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AGUDELO CANTOR MARIA MERCEDES  CC# 25018323     
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DE: PELAEZ AGUDELO FABIAN  CC# 18468654     

A: HENAO ARCILA CLAUDIA MARIA  CC# 25022383 X    

A: HENAO ARCILA DIEGO FERNANDO  CC# 18462200 X    

A: HENAO ARCILA JULIAN  CC# 18462721 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 15-12-2017 Radicación: 2017-280-6-22291

Doc: ESCRITURA 1476 DEL 02-12-2017 NOTARIA UNICA DE QUIMBAYA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA VER # 2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: HENAO ARCILA CLAUDIA MARIA  CC# 25022383 X    
A: HENAO ARCILA DIEGO FERNANDO  CC# 18462200 X    
A: HENAO ARCILA JULIAN  CC# 18462721 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 15-10-2019 Radicación: 2019-280-6-17464

Doc: ESCRITURA 290 DEL 08-10-2019 NOTARIA UNICA DE ALCALA VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENAO ARCILA CLAUDIA MARIA  CC# 25022383     
DE: HENAO ARCILA DIEGO FERNANDO  CC# 18462200     
A: HENAO ARCILA JULIAN  CC# 18462721 X   33.33% 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-280-3-1724 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-280-1-56467            FECHA: 31-08-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LUZ JANETH QUINTERO ROJAS
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